
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

PRODECON/ Recomendación en materia de importación 

 

 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a conocer la 
“Recomendación 07/2013” referente a los actos realizados por la autoridad 
aduanera devienen de ilegales, ya que fue tomada la muestra del producto a 
importar denominado Penicilina G procaína fortificada (Penicilina G 
procaína/sódica 3:1 estéril BP), aun cuando le fue señalado que el mismo era 
estéril y se había procedido con anterioridad al registro para la toma de muestras 
de conformidad con el artículo 45 de la Ley Aduanera, por lo que solicita que esta 
sea la vía por la que la autoridad restituya a su representada, cubriendo el costo de 
los daños y perjuicios ocasionados con la toma de muestras efectuada. 
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